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ENTREGAN A SEDENA 113 MMDP ...OPACOS 
El Gobierno federal y las Fuerzas Armadas tienen bajo su control una bolsa 
discrecional de 113 mil millones de pesos del fideicomiso aduanero. Pese a la 
promesa del Presidente Andrés Manuel López Obrador de extinguir los 
fideicomisos de la administración pública, siguen operando, conservan una bolsa 
millonaria y se usan con opacidad, advirtió Sarahi Salvatierra, la coordinadora 
del Programa de Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción de Fundar. 
 

 

ARMAN FRENTE COMÚN CONTRA MONTADEUDAS 
La proliferación de empresas fraudulentas conocidas como montadeudas ha 
motivado una reacción de las autoridades financieras y bancos privados. La 
Procuraduría Fiscal de la Federación (PFF) y la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV) trabajan en el diseño de denuncias conjuntas contra este tipo de 
compañías bajo los delitos de extorsión, evasión fiscal y suplantación de 
identidad, entre otros, así lo dieron a conocer fuentes del sector. 
 

 

FALTA DE REGISTRO DE MOTOS ABRE PUERTA AL CRIMEN 
Sin censos confiables o hechos a medias, con indolencia por parte de autoridades 
para meterlos en cintura, papeles apócrifos o con permisos de otras entidades, 
las motocicletas viven en el vacío legal en el país. Según el Instituto Nacional de 
Geografía (Inegi), al cierre de 2021 tenía registradas 5 millones 939 mil 262 
unidades; en 2020, 5 millones 260 mil 960, y en 2019 alrededor de 4 millones 
798 mil 622. 
 

 

CAZARON OCHO SICARIOS A MORENISTA DE VALLARTA 
La Fiscalía de Jalisco reveló que el ataque a balazos en un restaurante de 
Guadalajara, en el que perdió la vida Salvador Llamas Urbina, morenista y jefe 
de gabinete del ayuntamiento de Puerto Vallarta, fue planeado y con 
participación del crimen organizado. El titular de la dependencia, Luis Joaquín 
Méndez Ruiz, explicó en conferencia que mediante las cámaras de video del 
establecimiento se pudo identificar a cuatro de ocho participantes en la balacera 
del pasado viernes en la colonia Providencia. 
 

 

PROPONE IP AJUSTE SALARIAL MODERADO 
La IP hizo un llamado al Gobierno para que el aumento salarial de 2023 sea 
mesurado. El Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP) advierte 
que, dada la situación económica, las empresas pierden competitividad. Estima 
que el alza en los costos laborales en los primeros cuatro años del Presidente 
AMLO podría extenderse a toda su gestión. Éstos pasaron de 10 por ciento del 
total en 2018 a 14 por ciento en 2022. 
 

 

EL PESO, ENTRE CINCO DIVISAS EMERGENTES QUE GANAN ANTE EL DÓLAR 
El peso mexicano es una de las cinco divisas de mercados emergentes que 
presentan ganancias frente a la divisa estadounidense en lo que va de 2022. El 
rublo ruso lidera la lista de las monedas emergentes que presenta la mayor 
ganancia ante el dólar, con una apreciación de 17.5 por ciento en lo que va del 
año, beneficiado por el incremento del precio de las materias primas.  
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FÁBRICAS DE AUTOS PIDEN FLEXIBILIDAD A EU EN REGLAS DE ORIGEN CON 
MÉXICO 
Once empresas armadoras pidieron que el Gobierno estadounidense abandone 
su defensa en el panel de solución de controversias sobre reglas de origen 
automotrices en el marco del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-
MEC).  
 

 

CIERRAN LA LLAVE A HUACHICOL EN CDMX 
La empresa productiva del estado, Petróleos Mexicanos (Pemex) le ha cerrado la 
llave a la práctica del huachicol, especialmente en la Ciudad de México. Según 
una respuesta a una solicitud de información, la empresa del Gobierno federal 
informó que de 2018 a julio de 2022 ha habido una reducción en el número de 
tomas clandestinas en los ductos donde trasladan hidrocarburos. 
 

 

CUATROTÉ DUPLICA LOS SOLDADOS EN LAS CALLES 
La administración de Andrés Manuel López Obrador tiene casi el doble de 
militares en tareas de seguridad pública de los que hubo en los sexenios de los 
ex Presidentes Felipe Calderón Hinojosa y Enrique Peña Nieto, mientras que el 
secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval dispone para su 
servicio de mil 155 efectivos entre escoltas, peluqueros, sastres, elevadoristas, 
cocineros y personal administrativo. 
 

 

PROHIBICIÓN NO, REGULACIÓN SÍ 
Después de varios años de intentos, decretos y amparos, el Gobierno federal 
arreció la campaña contra cigarros electrónicos y vapeadores al calificarlos de 
“fraudulentos” y de afectar severamente la salud de sus usuarios, por lo que 
buscan su prohibición definitiva.  
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Lunes 24 de octubre de 2022 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
SUCESIÓN EN LA SCJN 
Tres Ministros ya sopesan su postulación para encabezar la Corte (La Jornada) 
A poco más de un mes del inicio del proceso para elegir al próximo Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), se menciona que tres de los Ministros ya empezaron a operar para suceder 
a Arturo Zaldívar. Se trata de Javier Laynez Potisek, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Yasmín Esquivel 
Mossa, quienes deberán presentar públicamente su plan de trabajo antes del 5 de diciembre próximo. 
Ocho de los 11 Ministros están en capacidad de contender para ocupar la Presidencia del primero de 
enero de 2023 al último día de diciembre de 2026. Sólo se descarta a Mario Pardo Rebolledo, cuyo periodo 
constitucional como Ministro terminará en febrero de 2026; además de Luis María Aguilar Morales, quien 
ya encabezó la SCJN entre 2015 y 2018; y al actual Presidente, Zaldívar, pues la ley no permite la reelección 
en este cargo. Consultados sobre los movimientos hacia la sucesión, integrantes de las ponencias de 
diversos Ministros señalaron que tradicionalmente son varios quienes se inscriben, pero la mayoría son 
descartados en la primera ronda. Recordaron que en la elección realizada el 2 de enero de 2015 
participaron seis candidatos y fueron necesarias 32 rondas de votación para que Aguilar Morales obtuviera 
la victoria frente a Zaldívar. Hasta ahora, indicaron las fuentes consultadas, el Ministro Laynez ha 
conversado con algunos de sus colegas para buscar un consenso que le permita llegar a la Presidencia con 
el respaldo de una mayoría amplia que dé legitimidad a su eventual administración. Sólo si estuviera 
seguro de contar con este apoyo, registrará su candidatura. Por su parte, Gutiérrez Ortiz Mena ha buscado 
presidir el Máximo Tribunal desde 2015, cuando tenía menos de tres años de haber llegado a la SCJN, y 
en ese entonces terminó retirando su candidatura. También aspira al cargo Esquivel Mossa, quien tiene 
en contra la regla no escrita que indica que no llega a la Presidencia un Ministro “nuevo”, es decir, que un 
integrante del Pleno no puede ganar en la primera elección en la que vota, como es su caso, ya que llegó 
a la SCJN en marzo de 2019. 
 
ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN/USO DE REDES SOCIALES 
Opinión/Raúl Trejo Delarbre (La Crónica de Hoy) “TikTok: la bufanda del Ministro Presidente” 
Arturo Zaldívar mira por la ventana de su oficina en la Suprema Corte mientras se anuda una bufanda 
roja. De fondo, se escucha una canción de Taylor Swift y al pie de esa imagen, se lee “faltan pocas horas 
para medianoche”. Solamente los entendidos supieron que la bufanda es una alusión a esa intérprete 
estadounidense y que al día siguiente aparecería su nuevo disco, titulado “Midnights”. Colocado el jueves 
en TikTok, hasta este domingo ese video había sido visto 630 mil veces. Es tan breve (apenas 12 segundos) 
que seguramente algunos de los 298 mil seguidores que el Ministro Zaldívar tiene en esa red lo han mirado 
en varias ocasiones. Desde que abrió su cuenta hace algo más de un año, Zaldívar ha colocado 254 videos. 
En algunos de ellos, hace sintéticos comentarios sobre la actividad o las decisiones de la Corte. Desde hace 
algunos meses, cada vez más videos del Ministro Presidente se refieren a temas que no son jurídicos. 
Aparece acariciando a un perrito, explica por qué no toma Red Bull, habla de futbol, o recomienda ir a la 
lucha libre. También se adhiere a causas como la lucha contra el cáncer de mama. El Ministro Zaldívar 
forma parte de los personajes públicos que intentan acercarse a los jóvenes usuarios de esa red. En TikTok 
se exhiben breves clips, por lo general con bailes, canciones o monólogos. Abundan los consejos sobre 
todos los temas, recetas de cocina, relatos concisos, pero las cuentas más exitosas ofrecen rutinas cómicas 
y chistes. Durante la pandemia muchos usuarios se entretuvieron imitando y grabando pequeñas 
coreografías. TikTok es un espacio de entretenimiento y liviandad, en donde cualquier asunto de otra 
índole se trivializa y fragmenta. Es entendible que los personajes públicos busquen extender su fama 
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llevando interpretaciones graciosas a esa red, pero en el caso de los políticos y funcionarios cabe 
preguntarse qué mensajes pueden difundir allí… 
 
DÍA DEL MÉDICO 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Llaman a reportar el desabasto de medicamentos” 
A propósito del Día del Médico, el organismo Cero Desabasto recordó que los profesionales de salud 
también pueden reportar el desabasto a través de esa plataforma. Nos comentan que los pacientes 
pueden dar su testimonio del riesgo que corren a causa de la falta de fármacos. Mientras eso pasaba, nos 
cuentan que el Ministro Presidente de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar, felicitó en su cuenta de Twitter 
a los médicos. “En la normalidad y en la emergencia siempre hemos contado con ustedes. ¡Gracias 
siempre!” Lo que sigue siendo un misterio es qué nombre adoptará el Presidente de México, porque dijo 
que se dejaría de llamar Andrés Manuel si no resolvía el desabasto y, pues, no se ve para cuándo. 
 
ANIVERSARIO 69 DEL VOTO DE LAS MUJERES EN MÉXICO 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Paridad en escaños, no en decisiones” 
Qué les cuento, que el lunes pasado, a propósito del aniversario 69 del voto de las mujeres en México, la 
magistrada Mónica Soto, del TEPJF, organizó un súper evento, y yo moderé el tercer y último panel del 
día, El principio de paridad de género en las gubernaturas y su tutela por el TEPJF, junto con el presidente 
del Tribunal, Reyes Rodríguez. ¡Quihúboles! A mí me tocó hacerles las preguntas a las ex gobernadoras 
de Yucatán Ivonne Ortega y de Zacatecas Amalia García, así como a la consejera de la Judicatura Federal 
Verónica de Gyvés. Mientras que el Ministro (sic) Reyes a la Ministra de la SCJN Yazmín (sic) Esquivel y a 
Claudia Sheinbaum. Los derechos de las mujeres no se negocian: Ivonne Ortega… 
La necesidad de una visión femenina 
La consejera Verónica de Gyvés reconoció que desde el CJF han trabajado mucho en paridad de género, 
por la diferencia que existe para ocupar puestos de magistrados o jueces, donde el mayor número son 
hombres. “Las mujeres tenemos un número muy pequeño y para ello se han hecho concursos de mujeres, 
nada más para juezas y magistradas, para poder ir nivelando esta situación y poder tener una visión 
femenina al momento de resolver conflictos dentro de los órganos jurisdiccionales”. Pese a ello, reconoció 
que, a la fecha, muchas mujeres no se inscriben a estos concursos, debido a que implican que se les cambie 
de lugar de residencia, lo cual rompía con el rol que desarrollaban y preferían quedarse cerca de su familia. 
También dijo claro y fuerte que, si bien muchos jueces no hacen su trabajo, el verdadero problema son los 
MP y las fiscalías que no integran bien los expedientes. Y qué razón tiene, ¿o no? 
 
INHABILITACIÓN PARA OCUPAR CARGO PÚBLICO/CASO ROSARIO ROBLES 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que preside el Ministro Arturo Zaldívar, pasó para 
noviembre la revisión del caso de Rosario Robles, ex secretaria de Desarrollo Social, a quien un Tribunal 
Federal amparó contra la inhabilitación de 10 años para ocupar un cargo público. La Primera Sala pondrá 
punto final al tema; por ahora el asunto está en manos del Ministro Juan Luis González Alcántara, quien 
analiza la impugnación que interpuso la Función Pública contra esa resolución. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 110/2019, así como los votos concurrentes de los señores Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Javier Laynez Potisek y Presidente Arturo Zaldívar, y particular del señor 
Ministro Presidente Arturo Zaldívar. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Creel pide a legisladores razonar voto sobre las FA (La Razón de México) 
El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, pidió a las y los legisladores de los 
congresos estatales que “razonen bien su voto” respecto a la reforma que amplía el plazo en que las 

https://efinf.com/clipviewer/files/f82b9aeb5d5ffe75a67ac334e722adee.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/59a4dc305543fb26c082a29d0ee5c279.pdf
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5669389&fecha=24/10/2022#gsc.tab=0
https://efinf.com/clipviewer/files/614ce9ff69f5ac452f6f51fa7a18416f.pdf


Fuerzas Armadas intervendrán en labores de seguridad pública. El panista también los llamó a no dejarse 
engañar por las visitas que ha hecho a los congresos el secretario de Gobernación, Adán Augusto López 
Hernández, a quien se refirió como “esa corcholata que anda rondando en todo el país”. A través de un 
video compartido en redes sociales, Creel Miranda, enlistó las que consideró como las diez “trampas” de 
Morena y sus aliados para sacar a flote la reforma, a la que calificó de “tramposa, omisa y tendenciosa”. 
En la primera, recordó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que las fuerzas 
armadas sólo pueden participar en la seguridad pública bajo condiciones extraordinarias, condición que 
no se cumplió con la ampliación de su intervención hasta 2028. También criticó que las FA ya no se ven 
obligadas a intervenir ante hechos de gran violencia hasta que las autoridades estatales soliciten su apoyo; 
además, en la reforma no se establece cómo serán reguladas en su uso de la fuerza, lo cual, señaló, es 
necesario porque su armamento y doctrina “están hechas para eliminar al enemigo, no para proteger al 
ciudadano”. (ContraRéplica) 
 
ADEUDOS FISCALES/CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/CASO GRUPO ELEKTRA 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Salinas Pliego y los impuestos” 
De manera cordial, López Obrador agradeció a Ricardo Salinas Pliego pagara 2,772 mdp derivados de una 
operación bursátil efectuada en 2006, luego de que la SCJN fallara en favor del SAT tras 16 años de litigio. 
El presidente de Grupo Salinas hizo lo que cualquier contribuyente responsable haría: defender sus 
derechos hasta la última instancia y, de obtener un resultado adverso, pagar. Pero para los panegíricos del 
régimen, la nueva parvada de jilguerillos resultó motivo de festejo y escarnio que un ciudadano defienda 
sus derechos... ignorando que el trabajo de empresarios, profesionistas y trabajadores hace posible que 
muchos de ellos reciban alpiste. Esos aduladores también ignoran que el pago de tal débito representa 
menos del 0.2% de la nueva deuda que el Gobierno contratará para el 2023 y sólo unas horas de los 
intereses que por deuda pública pagaremos los 365 días del próximo año. 
 
La Mañanera/El objetivo es regular migración a EU, cerrar el paso a polleros e invertir en países de CA 
(El Independiente) 
Por estos días hay 140 mil migrantes de Venezuela, Panamá, Colombia, Costa Rica y Centro América, que 
buscan ingresar legalmente a Estados Unidos mediante un trámite por Internet e incluso desde sus países 
de origen sin que tengan que cruzar el territorio mexicano y puedan llegar en avión a su destino luego de 
autorizar 24 mil permisos a migrantes venezolanos. “Sirve para desalentar la actividad de polleros o de 
traficantes de personas, porque hay muchos que se dedican al tráfico de personas que cobran, engañan y 
ponen en riesgo a los migrantes; no les importa que en la travesía sean asaltados, secuestrados, agredidos; 
pero nosotros tenemos que cuidar los derechos humanos de los migrantes, apoyarlos” dijo el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador… Aprovechó para informar que las empresas de Ricardo Salinas Pliego 
pagaron un crédito fiscal de un poco más de dos mil 800 millones de pesos de conformidad con una 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Quedan pendientes otros procesos legales, dijo, 
pero van a ser las instancias correspondientes las que van a decidir, a resolver. 
 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD/COMERCIALIZACIÓN DE VAPEADORES 
Prohibición no, regulación sí (Reporte Índigo -nota principal-) 
Después de varios años de intentos, decretos y amparos, el Gobierno federal arreció la campaña contra 
cigarros electrónicos y vapeadores al calificarlos de “fraudulentos” y de afectar severamente la salud de 
sus usuarios, por lo que buscan su prohibición definitiva. Del otro lado de la moneda, especialistas, 
activistas y miembros de organizaciones sociales insisten en que la prohibición solamente incentivará el 
crecimiento del mercado negro y que los estudios presentados por la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) carecen de rigor y metodología científica. Como alternativa, proponen 
una regulación integral e inteligente como ocurre en varias partes del mundo. Su propuesta cobra fuerza 
luego de que se publicara el Índice Global de Políticas Anti-Tabaco, el cual reveló que México se encuentra 
en la lista de los cinco países con peor desempeño en políticas efectivas antitabaco de 59 naciones 
analizadas conforme la regulación que manejan para los Productos de Nicotina Sin Combustión (PNSC)… 
El martes 31 de mayo de este año, AMLO firmó un decreto para prohibir la distribución y venta de 
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vaporizadores y cigarros electrónicos con el argumento de que son dañinos para la salud y acercan a los 
niños y jóvenes desde temprana edad al tabaco. Dos semanas antes, la Cofepris y la Secretaría de 
Gobernación, emitieron una alerta sanitaria máxima para los vaporizadores por contener acetato de 
vitamina E, una sustancia tóxica que causa enfermedades respiratorias agudas e incluso la muerte. En 
febrero del 2020, el Gobierno federal inició la ofensiva contra los vaporizadores al firmar un primer decreto 
presidencial para prohibir su importación y comercialización, pero en junio de 2021, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación revirtió dicha medida por atentar contra el derecho constitucional del libre desarrollo 
de la personalidad. Tras esta ofensiva legal contra los decretos presidenciales, varias empresas y 
particulares se han amparado, por lo que los vaporizadores siguen entrando y vendiéndose libremente en 
el país. A pesar de esto, del 31 de mayo a la fecha, la Cofepris ha decomisado más de 72 mil vapeadores y 
cigarros electrónicos. 
 
Difusión de peligrosidad en el uso de vapeadores, contraataque del Gobierno (ContraRéplica) 
Juan José de Cirión Lee, presidente de México y el Mundo Vapeando, señaló que varias de las sustancias 
señaladas como tóxicas en los vapeadores, como se aseguró en la conferencia mañanera, son compuestos 
orgánicos cuyo uso está permitido por la misma Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Cofepris), como aditivos alimenticios, por lo que aseguró que este llamado de alta peligrosidad 
de estos aparatos, no es más que un contraataque del Gobierno por los amparos ya ganados contra su 
venta. Señaló que detrás de estas decisiones hay otros intereses financieros, como ha quedado 
demostrado en Filipinas, que prohibió de igual manera estos aparatos, pues la dependencia sanitaria ha 
recibido donativos importantes de la Fundación Blumberg, tal y como ha sucedido con la Cofepris, por lo 
menos en los reportes dados a conocer por la propia organización hasta 2017, así como la Profeco de la 
que saben que también ha recibido este beneficio. En aquel país, mencionó el entrevistado, se sancionó a 
las autoridades involucradas al descubrirse los intereses que había de por medio, y que sesgaron la 
determinación al adoptar “la ideología” de dicha fundación que está contra el tabaquismo y estos 
aparatos. En entrevista, indicó que ya son dos los amparos otorgados en México contra el decreto 
presidencial, y esperan que todos sean concedidos, debido a que va en contra la de jurisprudencia del 
derecho al desarrollo de la propia personalidad, que está por encima del derecho a la salud -que no es una 
obligación, y al acuerdo de la SCJN que determinó hace un año, el 19 de octubre, como inconstitucional 
dicha ordenanza del Jefe del Ejecutivo, Andrés Manuel López Obrador. 
 
CONCESIONES MINERAS 
Aumenta 100% interés de mineras en Puebla (El Sol de México) 
Durante la última década el número de compañías transnacionales interesadas en explotar el suelo 
poblano con fines de minería creció 100 por ciento, según informó la Secretaría de Economía (SE) federal. 
La mayoría de los conglomerados comerciales provienen de Canadá y su principal anhelo es lucrar con la 
extracción de oro y plata. De acuerdo con una solicitud hecha a través del portal de Transparencia, la 
dependencia encabezada por Raquel Buenrostro Sánchez detalló que, en tan sólo 10 años, la cantidad de 
compañías empeñadas en extraer minerales en Puebla pasó de cuatro a ocho. Aunque la mayoría de 
inversión proviene de Canadá, existen compañías de otros países como Perú, China y Estados Unidos, que 
también han destinado recursos económicos y humanos para estudiar el suelo poblano y verificar que 
minerales esconde. Solamente una de ellas ha recibido el permiso por esa dependencia para extraer en 
forma los minerales, pues el resto se encuentra en estado de postergación, (sus actividades se encuentran 
detenidas por la autoridad federal). Hasta septiembre de 2012, en Puebla había sólo cuatro empresas 
concesionadas para la exploración de minas. La principal de ellas fue Almaden Minerals, una compañía 
con sede en la ciudad de Vancouver, Canadá y fundada en 1980. En febrero pasado, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) suspendió las concesiones de la Minera Gorrión, filial de Almaden Minerals, 
para extraer compuestos como oro, plata y cobre en el municipio de Ixtacamaxtitlán. 
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EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Pendenciero Adán” 
En un principio parecía que su función era, como correspondería a un secretario de Gobernación, 
establecer buenas relaciones con las fuerzas políticas y los poderes del país. El Presidente Andrés Manuel 
López Obrador así lo señaló unos días después de nombrarlo el 26 de agosto de 2021: “Adán me va a 
ayudar para hacerse cargo de todos los asuntos políticos: la relación con gobernadores, la relación 
respetuosa con la Fiscalía General de la República, la relación, también respetuosa, con el Poder Judicial, 
en especial con la Suprema Corte de Justicia, y lo que se tiene que atender en el Poder Legislativo”. En un 
principio pareció que, efectivamente, con esa bonhomía característica de los tabasqueños, Adán Augusto 
López había dejado el Gobierno de su estado natal para construir buenas relaciones para el Gobierno 
federal. La actitud amable y conciliadora, sin embargo, no duró mucho tiempo. El secretario se ha 
convertido en un pendenciero irrefrenable. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO AYOTZINAPA/SOLICITUD DE CAMBIO DE MEDIDA CAUTELAR 
Murillo permanece en terapia intensiva (El Universal) 
Jesús Murillo Karam, ex titular de la entonces Procuraduría General de la República (PGR), permanece 
hospitalizado en terapia intensiva y observación, luego de que fue sometido a una cirugía en el hospital de 
Cardiología de la Ciudad de México, de acuerdo con fuentes consultadas. El miércoles pasado, el ex 
funcionario fue trasladado del Reclusorio Preventivo Varonil Norte al hospital de Xoco, tras presentar altos 
niveles de colesterol, y fue hospitalizado 24 horas; durante el transcurso de la mañana del jueves, fue 
llevado al hospital de Cardiología. El sábado, el presidente del Tribunal Superior de Justicia de Zacatecas, 
Arturo Nahle García, solicitó al Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Arturo Zaldívar, el cambio de medida cautelar. “Ministro Arturo Zaldívar... el licenciado Jesús Murillo 
Karam está en terapia intensiva después de una cirugía urgente en el hospital de Cardiología, si todo sale 
bien es impensable que regrese a prisión, ruego su intervención para que se resuelva el cambio de medida 
cautelar”, manifestó Nahle García en su cuenta de Twitter… El 24 de agosto, el juez Marco Antonio Fuerte 
Tapia lo vinculó a proceso por los probables delitos contra la administración de justicia, desaparición 
forzada y tortura, por el caso de la desaparición de los 43 normalistas en Iguala, Guerrero, el 26 y 27 de 
septiembre de 2014. (Unomásuno) 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “Dudas existenciales” 
Arturo Nahle, presidente del Tribunal Superior de Justicia de Zacatecas, aseguró que es “impensable” que 
Jesús Murillo Karam regrese al Reclusorio Norte. El ex procurador general de la República se encuentra en 
terapia intensiva después de una cirugía a la que fue sometido en el Hospital de Cardiología. Así lo reportó 
Arturo Nahle García a través de sus redes sociales, por lo que pidió la intervención del Ministro Arturo 
Zaldívar para resolver el cambio de medida cautelar. Murillo Karam fue trasladado el 19 de octubre del 
penal al Hospital General de Xoco, donde fue internado por presentar elevados niveles de presión. Con 
todo respeto para la salud de cada uno de los mexicanos, pero, ¿qué sospechoso que apenas pisa prisión 
se agrava su salud? Varios casos sí hay. 
 
PROGRAMAS SOCIALES DEL GOBIERNO FEDERAL 
Opinión/Bernardo Bátiz V. (La Jornada) “Primero los pobres; lo que falta” 
Falta impulsar y fomentar empresas cooperativas. ¿Por qué? Un lema de campaña de 2018 fue “Por el 
bien de todos, primero los pobres”. Ganada la elección, el propósito se convirtió en acciones valiosas y 
efectivas: nuevos empleos en obras públicas; programas sociales, el más exitoso, la pensión para los 
adultos mayores; caminos de mano de obra local; Sembrando Vida; Jóvenes Construyendo el Futuro, y 
otros. Tampoco podemos soslayar que el Gobierno logró vacunar varias veces a toda la población, para 
vencer a la pandemia. Todo, para defender una economía dinámica, a contrapelo de pandemias y guerras 
internacionales. Con eso, con un aumento significativo al salario mínimo, se cumple la consigna 
preferencial por los pobres; se ha logrado mucho: evitar que el contexto mundial negativo nos llevara al 
desaliento y frustración; se previno la recesión; los efectos más visibles de las medidas tomadas son 
nuestra moneda fuerte y estable frente al dólar y paz social. Todo se ha conseguido sin nueva deuda y con 
austeridad en el gasto. Pero todo esto, que es muy bueno, no es suficiente; van cuatro de los seis años de 
este Gobierno y, como es natural, se necesita consolidar los cambios, no sólo en materia económica, sino 
también en el tema más profundo de la ética política y de la participación ciudadana. Lo que sigue es 
asegurar que la meta de disminuir la amplia brecha entre ricos y pobres acabe de cerrarse…  
 
CIERRE DE ADMINISTRACIÓN DEL CJF 
Opinión/El Duende (La Razón de México) “En el baúl” 
… El cierre de administración del Presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, está siendo usado… para colocar 
a nuevos administradores regionales del Consejo de la Judicatura en las principales y más cotizadas 
ciudades del país… 
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JUSTICIA EN LÍNEA 

Los abogados en la era digital (Reforma) 

Los abogados se han refugiado en la tecnología para innovar, desarrollar nuevas competencias y responder 
a las demandas de la era digital. Tecnologías como realidad virtual, inteligencia artificial, internet de las 
cosas, computación en la nube, blockchain, entre otras, no solo se utilizan para rastrear y diagnosticar 
problemas de salud o realizar tareas cotidianas como la generación de una factura, también han sido 
incorporadas por los abogados a su ejercicio revelador. Camacho Hernández, abogado especialista en 
Propiedad Intelectual y Derecho de las Tecnologías de la Información y Comunicación, refiere que los 
abogados deben comprender que el entorno digital tiene repercusiones en el mundo analógico… Desde 
las aplicaciones de mensajería hasta los contratos inteligentes son algunas de las tecnologías que han 
llevado al sector legal a tomar en serio lo que sucede en el entorno digital. Salvador Camacho Hernández 
comenta que hace mucho tiempo el ramo legal en general no apreciaba los emprendimientos digitales, 
sin embargo, hoy son los que marcan la tendencia en cuanto a la manera de hacer negocios en el mundo 
actual. “Las tecnologías que deben tomar en cuenta los abogados son blockchain, realidad virtual, realidad 
aumentada, metaverso y, por supuesto, Web 3.0. En el área notarial, por ejemplo, existe un reto ligado a 
blockchain que puede ser aprovechado por los notarios para temas registrales, y en el Poder Judicial cada 
vez es más notorio el uso de herramientas digitales que facilitan la labor de impartición de justicia”. 

 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Suman 7 delitos a ficha roja vs. Cabeza de Vaca (El Financiero) 
La Organización Internacional de Policía Criminal (Interpol) actualizó la ficha roja de búsqueda contra 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca, ex gobernador de Tamaulipas. En la nueva ficha se ampliaron de 
tres a 10 los delitos por los que las autoridades mexicanas buscan detener al ex mandatario tamaulipeco, 
actualmente considerado prófugo de la justicia. Los siete delitos que sumó son terrorismo, tráfico de 
migrantes, robo de piezas de arte, crímenes contra de la paz, violencia sexual en conflicto, crimen 
organizado y violación de los derechos humanos. Algunos de ellos son delitos graves, por lo que, de ser 
detenido, no obtendría el beneficio de seguir su proceso en libertad. Esos ilícitos se suman a los 
originalmente registrados en la primera ficha roja de búsqueda de Interpol, consistentes en corrupción, 
fraude fiscal y lavado de dinero. García Cabeza de Vaca concluyó el último día de septiembre su encargo 
como gobernador de Tamaulipas. Con ello, perdió su fuero constitucional y se reactivó la persecución que 
la Fiscalía General de la República (FGR) inició en su contra. La dependencia había gestionado ante el 
Congreso de la Unión, la Suprema Corte y el Congreso de Tamaulipas el desafuero del ex mandatario, lo 
cual no logró. 
 
Opinión/Pepe Delgado (ContraRéplica) “Cabeza de Vaca” 
La Interpol actualizó la ficha roja con el ex gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de 
Vaca, en la que se incluyen nuevos cargos criminales como: terrorismo, tráfico de migrantes, robo de 
piezas de arte, crímenes en contra de la paz, violencia sexual en conflicto, crimen organizado y violación 
de los derechos… El pasado 5 de octubre se emitió una alerta migratoria donde se solicitó a la Fiscalía 
General de la República (FGR) “al mediar una orden de aprehensión en su contra emitida por un juez de 
Distrito por su probable intervención en hechos delictivos de delincuencia organizada”… Días después, 
obtuvo una suspensión provisional contra la orden de captura que autoridades mexicanas giraron en su 
contra a principios de octubre por los delitos de delincuencia organizada y operaciones con recursos 
ilícitos. El amparo promovido por la defensa del ex mandatario fue enviado por el juez Octavo de Distrito 
de Tamaulipas, Faustino Gutiérrez Pérez. El amparo se promovió contra actos del juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal en el Estado de México, en 
funciones del juez de Control con residencia en el municipio de Almoloya de Juárez, y otras autoridades… 
 
Opinión/Miguel Badillo (El Independiente) “García Cabeza de Vaca sin amparo por delincuencia 
organizada” 
Quien fuera gobernador de Tamaulipas hasta el 30 de septiembre pasado, Francisco García Cabeza de 
Vaca, podrá ser detenido por las autoridades federales en cualquier lugar del territorio nacional, porque 
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el amparo que promovió el ex mandatario panista ante el juez Octavo de Distrito de esa entidad, no 
incluye el delito grave por delincuencia organizada que le imputa la Fiscalía General de la República (FGR) 
por su presunto vínculo con cárteles del narcotráfico, y dicho amparo sólo lo protege por delitos como 
lavado de dinero, peculado, enriquecimiento ilícito y corrupción. El problema para García Cabeza de Vaca 
es que la supuesta relación que mantiene con narcotraficantes, de quien habría recibido sobornos a 
cambio de protección, según el expediente en su contra integrado por la FGR, es un delito que amerita 
prisión preventiva oficiosa y por este supuesto ninguna autoridad judicial puede ampararlo. El problema 
para la justicia mexicana es que este ex gobernador corrupto huyo días antes de concluir su mandato 
hacia el estado de Texas y como tiene también nacionalidad estadounidense, el procedimiento es distinto 
al tener que solicitar su extradición al Gobierno del vecino país, refugio principal de los ex gobernadores 
fronterizos, sobre todo cuando son requeridos por las autoridades mexicanas… 
 
CASO EMILIO LOZOYA/SOBORNOS POR REFORMA ENERGÉTICA 
Alargan 4 meses proceso de Lavalle (Reforma) 
El proceso del ex senador panista Jorge Luis Lavalle Maury por supuestos sobornos que Emilio Lozoya 
afirma haberle entregado para la aprobación de la reforma energética de 2013 fue ampliado otros cuatro 
meses. En audiencia, el juez de Control Marco Antonio Fuerte Tapia, del Centro de Justicia Penal Federal 
del Reclusorio Norte, concedió el plazo de reapertura de investigación en el proceso que le siguen por los 
delitos de lavado de dinero, asociación delictuosa y cohecho. Esta fue la primera audiencia en la que 
compareció el campechano, desde que el pasado 16 de septiembre obtuvo la libertad provisional. Lavalle 
y sus abogados, así como el fiscal Kristian Javier Jiménez, estuvieron presentes por videoconferencia. Este 
plazo, que vence el próximo 16 de febrero, ha sido ampliado para que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV) entregue a la Fiscalía General de la República (FGR) toda información financiera de Fabiola 
Tapia Vargas, fallecida en 2014, y la defensa de Lavalle elabore un dictamen contable. La mujer es hermana 
de Juan Carlos Tapia, dueño de Construcciones Industriales Tapia (Ci Tapia), socia mexicana de Odebrecht 
en los contratos de la Refinería Miguel Hidalgo, en Tula. La defensa de Lavalle ha solicitado desde hace 
meses la información bancaria de Tapia con la finalidad de desmentir los dichos de Emilio Lozoya en su 
contra. 
 
PERCEPCIÓN DE CORRUPCIÓN 
Funcionarios de justicia y de seguridad son los que más piden mordida (Excélsior -espacio en primera 
plana-) 
El 18% de la ciudadanía que tuvo contacto con elementos de Marina o el Ejército, tuvieron que dar dádiva, 
un favor, o dinero extra por un asunto o trámite, según el Informe País del INE, seguido por la Guardia 
Nacional con 16%, y el mismo porcentaje para jueces, Ministerios Públicos y policías de tránsito, cada uno. 
Lo anterior al preguntar si en los últimos 12 meses habían tenido contacto con alguno o algunos de los 
funcionarios de una lista de 10 tipos, y como segunda pregunta, si en alguna ocasión tuvieron que dar 
alguna dádiva, dinero extra o favor a esos funcionarios a cambio de resolver algún asunto o realizar un 
trámite. Según el capítulo sobre percepción de la corrupción, como trastorno de la democracia en el 
Informe País, 38% de la población considera que la corrupción se ha mantenido igual de alta que en el 
sexenio anterior y 31% que ha disminuido. El hecho de experimentar un acto de corrupción dice el Informe 
País impacta en la satisfacción que tienen estos ciudadanos con la democracia, ya que 34% de quienes 
tuvieron este tipo de experiencia calificaron su satisfacción con la democracia en “muy o algo satisfechos”, 
mientras quienes no entregaron dádiva la calificaron alto en 39% de los casos. 
 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL BANCO NACIONAL DE DATOS FORENSES 
Aportan datos forenses 27 estados (El Universal) 
El Banco Nacional de Datos Forenses (BNDF), contemplado en la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada, sigue en proceso de integración, y 27 entidades han aportado sus bases de datos, informó la 
Fiscalía General de la República (FGR). Esto luego de que el jueves pasado un juez federal ordenó a la FGR 
crear el BNDF en un plazo de 40 días hábiles, en apego a la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
y Desaparición por Particulares, aprobada en 2017. Así como el cotejo continuo de la información forense, 
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incluida la genética de los más de 52 mil de cuerpos sin identificar en el país; así lo solicitó el juzgador tras 
emitir sentencia del amparo promovido por Olimpia Montoya, buscadora de su hermano en Guanajuato. 
En una tarjeta informativa, la FGR resaltó que el BNDF, al que se refiere esta ley, es una herramienta 
nacional de búsqueda e identificación de personas. Así como para la investigación de delitos que concentra 
bases de datos forenses de entidades federativas y de la Federación, y de aquellas instituciones que tengan 
información forense relevante. (Reforma) (La Jornada) (El Economista) (El Heraldo de México)  
 
DEMANDA COLECTIVA/CASO INTERJET 
Interjet debe pagar 144 mdp a los pasajeros (El Financiero) 
El juez Noveno de Distrito en Materia Civil de la CDMX falló a favor de 7 mil 317 pasajeros que procedieron 
en una demanda de acción colectiva contra Interjet, por cancelaciones, pérdidas de vuelo, demoras, entre 
otros agravios en contra de los viajeros. La medida colectiva, dirigida por la Profeco, pero que se originó 
por los usuarios, obligará a la línea aérea, actualmente en huelga y en quiebra financiera, a pagar 144 
millones 20 mil 781 pesos con 33 centavos por concepto de viajes afectados más una bonificación del 20 
por ciento del total de boleto y el 9 por ciento del interés legal. “La resolución judicial establece que los 
afectados que no se hayan adherido al juicio en la segunda etapa de ejecución, lo pueden hacer 
presentando pruebas del daño sufrido en el plazo del 24 de octubre de este año a la misma fecha del 
2023”, indicó la Profeco en un comunicado. Interjet se encuentra en un proceso de concurso mercantil en 
su etapa de conciliación, no obstante, la empresa, propiedad de la familia Del Valle, carece de recursos 
para su resurgimiento. (La Jornada) (La Razón de México) 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Acción colectiva contra Interjet” 
La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) ganó una Acción Colectiva contra Interjet, esto tras las 
quejas recibidas durante los años 2018 a 2020 por infinidad de motivos, entre ellas, cancelaciones de 
vuelo, pérdidas de vuelos y conexiones, demoras, entre otros. La determinación del juez Noveno de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México va a beneficiar a 7,317 consumidores representados por 
la Profeco, a través de la Subprocuraduría Jurídica. Además de otras quejas contra ABC Aerolíneas, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, comercialmente conocida como Interjet, que fueron cobros 
indebidos unilaterales, cambio de itinerario sin previo aviso y negativa a la prestación del servicio. La fecha 
definitiva de este asunto se dio el 3 de octubre de 2022, condenando a la aerolínea a pagar daños y 
perjuicios a los consumidores afectados por el incumplimiento del contrato de prestación de servicio de 
transporte aéreo, más el 20% como bonificación del costo del boleto, así como 9% del interés legal sobre 
las cantidades generadas. El monto reclamado con la bonificación asciende a 144 millones de pesos.  
 
CONCURSO MERCANTIL 
Aerolíneas adeudan ¿mil 362 mdp por servicios, rentas y uso aeroportuario (Unomásuno) 
Pareciera que las deudas y los problemas legales no terminan al interior del Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México, ahora de parte de las principales líneas aéreas que concurren en el AICM, como su 
principal centro de operaciones, pues ahora se sabe que las empresas aeronáuticas más representativas 
del país adeudan a la instalación 3 mil 362 millones de pesos por servicios, rentas y otros consumos, pero 
sobre todo por la tarifa de uso aeroportuario (TUA), un impuesto que pagan los pasajeros en cada boleto 
de avión. Documentos entregados vía transparencia demuestran que, al cierre de septiembre, 
Aeroméxico, Viva Aerobus, Volaris y la varada Interjet vieron cómo su deuda conjunta con el AICM se 
disparó 54.6 por ciento respecto del mismo mes de 2019, antes de que la crisis por la pandemia de 
coronavirus las llevara a reestructuras operativas, financieras e incluso concursos mercantiles. La 
información reportada por la Subdirección de Recursos Financieros del AICM, indica que hasta el corte de 
septiembre Aeroméxico era -entre las aerolíneas mexicanas de mayor tamaño- la que más saldos 
acumulaba con la instalación, seguida de la inoperante Interjet, Viva Aerobus y Volaris. 
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DERECHO A LA EDUCACIÓN/MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 
Otra ocurrencia, el modelo educativo (El Sol de México) 
IRAPUATO, Guanajuato.- El nuevo modelo educativo impulsado por el Gobierno federal carece de diseño 
científico y dijo que de continuar existe el riesgo de que crezca el rezago educativo en el país, dijo el 
diputado federal del Partido Acción Nacional, Juan Carlos Romero Hicks. En entrevista, refirió que el nuevo 
modelo educativo es una ocurrencia de la actual administración federal, pues se están priorizando temas 
políticos y se deja al último el rubro educativo. “El 31 de enero de este año la Secretaría de Educación 
Pública de la manga saca una ocurrencia para buscar un nuevo modelo educativo, no tiene un diseño 
científico, es más ideología que pedagogía, estaba por hacerse un despliegue de pruebas piloto y hay dos 
jueces federales que otorgaron la suspensión, una provisional y otra definitiva”. 
 
AMPLIACIÓN DE CARRETERA/INTERÉS JURÍDICO 
Lleva 10 años en construcción (Reforma) 
CUAUTLA, Morelos.- Después de 10 años de estar en obra, la ampliación a cuatro carriles de la Autopista 
La Pera-Cuautla fue inaugurada ayer, pese a estar inconclusa, por el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. La ampliación fue anunciada en la gestión del ex Presidente Felipe Calderón e iniciada en 2012. 
Durante su construcción, poblado res han acusado despojo de tierras y daños ambientales. En 2015, las 
obras en la autopista fueron interrumpidas por un amparo de comuneros, hasta que en 2018, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que los inconformes carecían de interés jurídico y permitió 
reanudar los trabajos. La ampliación se aplicó en 272 kilómetros, con un presupuesto, hasta ahora, de 4 
mil 396 millones de pesos El activista ambiental Roberto Robles asegura que durante el desarrollo de los 
trabajos se tiraron al menos 5 mil árboles. “Los carriles nuevos que estamos viendo estaban llenos de 
árboles, de estos árboles grandes que son encinos, y los llorasangres, que son endémicos y cada vez son 
menos, y los amates”, dijo hace unos días. 
 
Soy aval para cumplir los acuerdos con pobladores de Tepoztlán: López Obrador (La Jornada)   
En medio de algunas protestas de habitantes de Tepoztlán, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
inauguró la modernización de la autopista La Pera-Cuautla, una obra que se inició hace casi 10 años, 
proyectada desde las administraciones del ex Presidente Felipe Calderón y el ex gobernador Marco Adame, 
que se comenzó a construir al inicio de los sexenios de Enrique Peña Nieto y Graco Ramírez, pero no la 
terminaron por amparos que ganaron los inconformes. En este acto, donde estuvo acompañado por el 
gobernador, Cuauhtémoc Blanco, el mandatario retomó el tema del hackeo de correos militares para 
minimizar su impacto. “Decían que venía un bombazo con toda esa información y que se iba a caer el 
Gobierno”… Al principio de su discurso el Presidente agradeció a la comunidad su apoyo, que permitió 
“terminar esta obra”; incluso recordó que al inicio de la ampliación hubo protestas en Tepoztlán, se 
interpusieron demandas y amparos que ganaron para frenar esta ampliación en las pasadas 
administraciones estatales y federales, pero que con diálogo han ido avanzando en su construcción hasta 
casi terminar este tramo, pues reconoció que todavía faltan algunos aspectos para su conclusión. (24 
Horas) (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
 
LEY GENERAL DE CONTROL DEL TABACO/EXHIBICIÓN DE CIGARROS EN ESTABLECIMIENTOS 
Prohibirá Salud exhibición de cigarros en tiendas y zona de fumar en restaurantes (Diario Imagen) 
Autoridades de salud de México prohibirán la exhibición de cigarros en tiendas y zona de fumar en 
restaurantes, a pesar de los reclamos y objeciones de cámaras empresariales, pequeños comerciantes, 
empresas tabacaleras y otros afectados. Luego de un proceso de consulta pública de cinco meses, la 
Secretaria de Salud (Ssa) reiteró ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer) que prohibirá 
la exhibición de productos de tabaco y solo permitirá que las tiendas desplieguen para consulta una lista 
con las marcas y precios disponibles. El Ejecutivo Federal reformará el Reglamento de la Ley General de 
Control del Tabaco para detallar cambios de febrero pasado a dicha ley, entre los cuales se prohíbe por 
completo la publicidad del cigarro, con el objetivo de proteger la salud de los mexicanos. El Poder Judicial 
tendrá que aclarar este tema, ante los amparos que previsiblemente interpondrán tanto grandes cadenas 
comerciales, como pequeños comerciantes, una vez que la reforma sea publicada en el Diario Oficial. La 
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Ssa solo cedió en aplazar el inicio de vigencia de la reforma, que iba a ser inmediato, para dejarlo en 30 
días después de la publicación. 
 
CONSTRUCCIÓN DE COMPLEJO HABITACIONAL  
Denuncian vecinos de la Escandón daños a casas por construcción irregular (La Jornada) 
Vecinos de la colonia Escandón, alcaldía Miguel Hidalgo, denunciaron la construcción de Patio Progreso, 
complejo de 15 niveles con 105 departamentos y 59 cajones de estacionamiento en la calle General 
Salvador Alvarado 61, esquina con Progreso, obra que ha ocasionado afectaciones en departamentos 
aledaños y que, señalaron, traerá problemas en el abasto de agua y la movilidad. Mencionaron que en el 
lugar están permitidos cinco niveles y que habitantes del edificio de General Salvador Alvarado 110, 
contiguo a la construcción, ya han tenido “fisuras” en sus viviendas y temen que por la excavación ocurra 
un hundimiento en predios aledaños, ya que “no hay una edificación de esas dimensiones en la colonia”. 
Gabriela Rubio Escobar, vecina e integrante de la organización Resistencia Patio Progreso, explicó que se 
han visto varias irregularidades, por ejemplo, cuando se estaba realizando la demolición cayó parte de una 
fachada encima de varios autos, lo que generó su clausura por realizar los trabajos sin medidas de 
protección civil, pero la constructora se amparó y terminó el derribo. 
 
VENTA ILEGAL DE INMUEBLES 
Simulan en Sedatu expropiar un predio (Reforma) 
Un ex funcionario de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) simuló la 
expropiación de un predio de más de 3 mil metros cuadrados ubicado en Periférico Sur para venderlo a 
una tía en 388 mil 625 pesos, aunque su valor era superior a los 30 millones, según investigaciones locales 
y federales. Omar Israel Jiménez López, quien fuera delegado de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra (Corett) de la Sedatu, hoy Instituto Nacional del Suelo Sustentable, vendió el 
inmueble a Martha Elena Batta Jiménez, quien lo revendió en 6.8 millones a Inmobiliaria Reino Azteca. El 
terreno se localiza en Periférico Sur 5731, Colonia Pueblo Quieto, en la Alcaldía Tlalpan, cerca del Hospital 
Médica Sur, y es parte de un predio cuya superficie total es de 9 mil 65 metros cuadrados. A la empresa 
Comaqui le costó varios años demostrar ante Tribunales que era la legítima propietaria del terreno y que 
había sido víctima de una maquinación fraudulenta y de despojo, pero desde 2015 las autoridades 
capitalinas se resisten a acatar un fallo judicial restitutorio y sancionar a los implicados. En cumplimiento 
a una sentencia de un Tribunal Colegiado de Circuito, el 5 febrero de 2015 el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de la CDMX ordenó restituir a Comaqui el goce de sus derechos afectados.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
La Federación y Conatrib miran desafíos como retos a superar: mag. Guerra Álvarez (Diario Imagen -
espacio en primera plana-) 
La Federación y la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos 
Mexicanos (Conatrib) miran a los desafíos de la impartición de justicia como retos a superar, aseguró el 
presidente de la organización integrada por los poderes judiciales locales del país, magistrado Rafael 
Guerra Álvarez. Al iniciar los trabajos de la 4° Asamblea Plenaria Ordinaria de la comisión, Guerra Álvarez 
convocó a la unidad y expresó el absoluto respaldo de la Conatrib a los Poderes en su lucha por la paz y el 
imperio de la ley en el estado de Guerrero. 
 
Sindicato CDMX: la elección entre anomalías (Reforma) 
Pese a que es investigado penalmente y suma nuevas denuncias por presuntas ilegalidades electorales, 
Hugo Alonso Ortiz se perfila para ser el único candidato en las votaciones del viernes, en las que se buscará 
renovar la dirigencia de la Sección 1 del Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de 
México (SUTGCDMX)… Alonso ha dirigido la Sección 1 desde 2016, y aunque en enero de 2020 intentó 
hacerse de la dirigencia total del SUTGCDMX, la elección fue invalidada finalmente por el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje y el Poder Judicial. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Si no hay acuerdos en la reforma electoral, Morena aplicará su mayoría: Mier (La Jornada) 
La bancada de Morena en la Cámara de Diputados advirtió que, si no hay acuerdo con la oposición, aplicará 
su mayoría para aprobar una reforma a las leyes electorales. Además de las 50 iniciativas de reforma 
constitucional en la materia, hay otras 54 a la legislación secundaria, y no queremos hacer valer nuestra 
mayoría mecánica”, sostuvo el coordinador de Morena, Ignacio Mier… Insistió en revisar si la Cámara de 
Diputados debe continuar integrada por 500 legisladores, el Senado con 128 y si los congresos locales y 
regidurías de los ayuntamientos deben mantener su número actual. También, revisar si desaparece el 
financiamiento público para los partidos y otorgarles fondos sólo durante las campañas, así como legislar 
en materia de las acciones afirmativas, la justicia electoral y si en el caso del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación “realmente se requieren o no las salas regionales, y prevalecen o no los 
Tribunales Federales en los estados”. (Reporte Índigo) 
 
Se coacciona otra vez al PRI, dice PAN (El Universal) 
El presidente nacional del PAN, Marko Cortés Mendoza, calificó al PRI como “el partido endeble de la 
oposición”, que está siendo amenazado y doblado por Morena y el Gobierno, quienes también amenazan 
la autonomía de las instituciones democráticas y la libertad de los mexicanos para decidir, lo que 
representa el retroceso más grave en la historia de nuestro país. En un comunicado, denunció que se 
coacciona nuevamente al “partido endeble” de la oposición, porque el Gobierno quiere imponer un árbitro 
electoral “a modo”, para alinear a consejeros y magistrados a su voluntad, tal como lo hizo en la fallida 
estrategia de la militarización, de tal manera que le permitan ir a los procesos electorales sin equilibrios ni 
reglas. “El partido endeble de la oposición nuevamente estará a prueba, pero, hagan lo que ellos hagan, 
México seguirá contando con la congruencia y firmeza de Acción Nacional, nosotros sin titubeos 
actuaremos en defensa de la democracia, porque es nuestra convicción y además es el mandato que 
recibimos del electorado en 2021”, subrayó. Garantizó que los legisladores panistas darán una gran batalla 
para no dejar pasar una reforma electoral que atente contra el Instituto Nacional Electoral (INE), 
organismos públicos locales ni el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) o tribunales 
electorales locales… Como ejemplo, mencionó el “vergonzoso” papel que juega el secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López, quien en lugar de atender el desarrollo político del país y mediar en 
las relaciones del Poder Ejecutivo federal con los otros Poderes de la Unión y los demás niveles de 
Gobierno para fomentar armonía y paz social, “se ha convertido en personero, operador, cabildero y 
golpeador político del Presidente, confrontándose con gobernadores y legisladores”. (El Financiero) (24 
Horas) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Excélsior) 
 
Apuran en Cámara reforma electoral (Reforma) 
El PAN en la Cámara de Diputados prendió las alertas por el inicio de la discusión de la reforma electoral 
que se prevé sea mañana. Jorge Romero Herrera, coordinador parlamentario, señaló que su bancada 
trabajará en evitar que haya un daño a las autoridades electorales. “En los próximos días se llevará al Pleno 
la discusión de la iniciativa de reforma electoral enviada por el Presidente, y que ha activado la alerta 
antidemocrática por pretender desaparecer los Organismos Públicos Locales, fundamentales para las 
elecciones. “Su importancia radica en que brinda al INE una estructura que es necesaria para abarcar todo 
el País y así poder organizar los procesos locales, atentando contra las actividades electorales en el País”, 
señaló el legislador frente a versiones de que uno de los puntos que busca sacar Morena es la desaparición 
de los Oples… Dijo que las designaciones de las autoridades electorales no deben estar sujetas a 
popularidad, ya que a esos puestos deben llegar personas conocidas por su integridad y congruencia con 
los principios democráticos. El panista recordó que Morena redujo en un 26 por ciento el presupuesto del 
INE para el 2022 y se negó a restituir el recurso, a pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
señaló que no se motivó el recorte presupuestal, ni se demostró que el recurso asignado fuera suficiente. 
También resaltó que después de las elecciones del 2021, el Ejecutivo agudizó sus ataques a las instituciones 
electorales mediante declaraciones y acciones que buscan minar su estructura e independencia. 
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Se frenó queja del INE en Europa contra la reforma electoral: SRE (La Jornada -espacio en cp-) 
La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) informó que el Gobierno de México logró hacer que se escuche 
su opinión ante la Comisión de Venecia, un organismo consultivo europeo, dentro de un procedimiento 
solicitado por el presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, sobre el proyecto de 
reforma electoral en el país… 
Omisiones 
La cancillería informó que el Gobierno mexicano consideró “parcial” el “proyecto de opinión” y pidió a la 
comisión incorporar el “razonamiento de México y la argumentación de país”. El Gobierno expuso a la 
comisión las omisiones que advertía, indicó la SRE. La Comisión Europea para la Democracia por el 
Derecho, el nombre oficial de la Comisión de Venecia, surgió para asistir en la transición democrática a los 
antiguos estados socialistas de Europa oriental, aunque sus resoluciones no son vinculantes. La cancillería 
indicó que ninguno de los tres miembros de la comisión es experto en el caso de México. Agregó que el 
organismo visitó el país y se entrevistó con integrantes de la sociedad civil y académicos, pero que hubiera 
sido deseable que escuchara a otras voces involucradas en el proceso. El “proyecto de opinión”, aseveró 
la SRE, “excede la competencia” de la comisión. Citó como ejemplo que el órgano consultivo opina sobre 
la reforma a la composición del Tribunal Electoral, que es una entidad distinta al INE, con el que la instancia 
europea tiene suscrito un memorándum de entendimiento. El Gobierno de México también explicó a la 
comisión que la reforma electoral comprende reformas a la Constitución mexicana que aún se discuten 
entre los partidos, la sociedad civil y todos los actores relevantes. 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “La democracia otra vez depende del PRI” 
… López Obrador y los partidos que lo apoyan (Morena, PT y Verde) pretenden sacar adelante una reforma 
constitucional que debilitaría la autonomía del Instituto Nacional Electoral (INE) y del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Quieren inclinar la cancha a su favor. La vieja historia mexicana 
de atrapar al árbitro electoral para asegurar victorias contundentes. El PRI puede apoyar este esfuerzo o 
rechazarlo. Si se alía a Morena, se corre el riesgo que INE y TEPJF acaben siendo controlados por el 
Gobierno de López Obrador. El Presidente está proponiendo que todos los consejeros y magistrados se 
elijan por medio del voto popular. Pero no todos los ciudadanos podrían ser aspirantes. Cada uno de los 
tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) presentaría una lista de 20 candidatos para consejeros y 20 
magistrados. Luego, los 60 aspirantes para el INE y los 60 para el TEPJF se votarían en una elección 
nacional… Previsiblemente, Morena sería el que tendría más consejeros y magistrados, porque hoy es el 
partido con más recursos para campañas y movilización electoral. Que no nos vengan a vender espejitos 
de que la reforma de Morena es para democratizar al INE y el TEPJF. Por el contrario, su objetivo es 
atraparlo. En manos del PRI está decidir si aceptan la captura del INE y TEPJF por parte del Gobierno. Me 
temo que el asunto lo decidirá nada menos que el líder de este partido, Alito Moreno, quien ya demostró 
ser un chaquetero. Su credibilidad actual es nula. En la reforma constitucional de las Fuerzas Armadas 
demostró que él va a hacer lo que le convenga a él, no al país. Y que controla el suficiente número de 
diputados y senadores para darle la mayoría calificada al Presidente. 
 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS 
Seis Ople, en “riesgo alto” por insuficiencia presupuestal (La Jornada) 
Ante una posible reforma electoral que incluye la propuesta de eliminar los institutos electorales estatales, 
seis de ellos siguen en situación de “riesgo alto”, principalmente por la insuficiencia presupuestal. Apenas 
se presentó el reporte número 18 en el consejo general del Instituto Nacional Electoral (INE), en el que no 
hay mayor variación de la situación crítica en los organismos públicos locales electorales (Ople) de la 
Ciudad de México, Campeche, Colima, Durango, Morelos y Nayarit… La consejera Dania Ravel, presidenta 
de la Comisión de Vinculación con los Ople, expuso que 22 organismos han aprobado sus proyectos 
presupuestales para 2023, mientras los 10 restantes lo harán la semana próxima… Ravel señaló que en el 
caso de la Ciudad de México, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó al Ople pagar 
en tiempo y forma el financiamiento público a partidos, situación que lo coloca en riesgo, en especial para 
el pago de la nómina y otras obligaciones legales. En caso de que no le sean autorizados los fondos 
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necesarios, este instituto local echará mano de nueva cuenta de los recursos de la reserva para el pasivo 
contingente dedicado al pago de laudos, por poco más de 33 millones de pesos. 
 
FINANCIAMIENTO ILICITO DE CAMPAÑA ELECTORAL 
Opinión/Radiopasillo (Ovaciones) “Operación cicatriz en Morena Edomex” 
En el Estado de México, Movimiento Regeneración Nacional (Morena) ha comenzado una operación 
cicatriz... que nadie sabe si lo hará. La división entre Higinio Martínez, Horacio Duarte y Delfina Gómez, la 
coordinadora de Comités de Morena en el Edomex y futura candidata a gobernadora, cuando la ley lo 
permita, es innegable. Aunque ellos lo nieguen. La caída en las preferencias de la ex alcaldesa de Texcoco 
y ex secretaria de Educación obligó a que desde Palacio Nacional le enviaran a Duarte, también ex 
presidente municipal de Texcoco, a enderezar la nave. El cobro del diezmo a más de 400 empleados del 
municipio, confirmado y sentenciado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
es una losa muy pesada en la espalda de la virtual candidata y del partido.  
 
DISPUTA POR ESCAÑO EN EL SENADO 
Se disputan el escaño libre (El Heraldo de México) 
Aunque el Senado no ha avalado la orden para llamar a una elección extraordinaria para senador en 
Tamaulipas, en Morena ya hay una disputa interna por el escaño que dejó vacío el senador Faustino López, 
quien falleció este mes en un accidente automovilístico. Jaime Moreno Garza, ex líder estatal de Morena 
en la entidad, acudió a tribunales federales para interponer un juicio debido a que Morena le ha impedido 
participar como aspirante. 
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AMLO: ''enfermito, enfermito, pero con fuerza'' 
A pesar de que está “enfermito”, el Presidente AMLO aseguró que tiene fuerzas para seguir luchando en 
su Gobierno, durante el discurso que emitió previo a la inauguración de la carretera La Pera-Cuautla, en 
Morelos. (El Financiero) 
 
El Legislativo, entregado al Presidente 
En los últimos cuatros años, el Congreso les ha dado prioridad a las reformas presidenciales. Desde 2018, 
AMLO ha presentado 45 iniciativas: 37 han sido aprobadas, siete siguen pendientes y una fue rechazada. 
(El Universal) 
 
Monreal amaga con ruptura en Morena y Layda si revelará audio 
El líder parlamentario de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, denunció el inicio de una “guerra sucia” 
en su contra desde el interior de su partido y advirtió que esa campaña puede generar la ruptura del 
movimiento, poniendo en riesgo el triunfo en las elecciones presidenciales de 2024. Monreal respondió 
así al amago de la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, quien el pasado sábado anunció la difusión 
de un audio del senador en la próxima emisión del programa El martes del jaguar. (Milenio Diario) 
 
Se echa para atrás. Layda dice que no hablará de Monreal 
Ayer la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, se retractó de la amenaza que hizo contra el senador 
de su propio partido, Ricardo Monreal, a quien “invitó” a verse el martes en su programa Martes del 
Jaguar, en el que la mandataria ha expuesto audios y filtraciones incómodas para sus adversarios políticos, 
como Alejandro Moreno Cárdenas, exgobernador de ese estado y líder nacional del PRI. (El Sol de México) 
 
Diputados alistan votación desaparecer al INE 
Esta semana iniciará de forma oficial la discusión de la reforma electoral que envió el Presidente AMLO a 
la Cámara de Diputados en abril pasado y que, en esencia, busca desmantelar al INE y convertir lo en un 
órgano electoral que le rinda cuentas de forma automática, bajo el argumento de un despilfarro de 
recursos y bajo rendimiento de los consejeros electorales, incluido su presidente, Lorenzo Córdova. 
(Publimetro) 
 
Morena dará “chance” a oposición en ley electoral 
Como una reunión “histórica” fue la que anunció ayer el coordinador de la bancada de Morena en la 
Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, al referirse al encuentro que sostendrán el próximo martes, 
25 de octubre, tres comisiones de San Lázaro para intentar acordar un proyecto de dictamen de la reforma 
política-electoral. (Diario de México) 
 
Beatriz Paredes defenderá el PRI la autonomía e independencia del INE en ambas cámaras 
Tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados, el PRI no va a afectar ni la autonomía ni la organicidad 
del INE, afirmó la senadora del PRI Beatriz Paredes. (El Financiero) 
 
“Estoy lista, pero todo a su tiempo”. 
La jefa de Gobierno de Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, reveló que le emociona la idea de ser la 
primera mujer Presidenta de México y aseguró estar lista para ello. En entrevista para Milenio 
Multimedios, la mandataria capitalina dijo, sin embargo, que todo deberá ser a su tiempo, pero resaltó 
que la participación de la mujer en la vida pública del país enriquece la democracia. (Milenio Diario) 
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CDMX. Ebrard se une a procesión de catrinas 
Cientos de personas ataviadas como catrinas desfilaron del Angel de la Independencia al Zócalo como 
parte de la conmemoración del Día de Muertos; el canciller Marcelo Ebrard se unió al festejo, que fue 
custodiado por más de mil policías y concluyó con saldo blanco. (Milenio Diario) 
 
Claudia Ruiz Massieu: busco ser candidata de la sociedad, no sólo del PRI 
Ruiz Massieu Salinas... Claudia… asoma a la candidatura a la Presidencia de la República… No obstante, el 
PRI parece quedar corto para el proyecto que impulsa Ruiz Massieu. “Yo quiero ser la candidata del PRI sí, 
pero quiero ser la candidata del PAN, del PRD, de MC y de todos los mexicanos que no militan en ningún 
partido y que no les gusta el rumbo que está tomando México y quieren algo diferente. (La Jornada) 
 
La CDMX no se deja engañar por AMLO, asegura Santiago Taboada 
Santiago Taboada se destapó finalmente como candidato a la Jefatura del Gobierno de la CDMX. En 
entrevista con Crónica segura que a los chilangos les resultará atractivo un proyecto para construir clases 
medias sólidas… “La gente no puede hacerle frente a la inflación con un programa social; con 500 pesos 
no haces el lunch de un mes a tu hijo”, dijo y recordó: “Lo digo con muchísima claridad, la Ciudad no se 
deja engañar por AMLO. (La Crónica de Hoy) 
 
Bajan fondos a IECM y les suben a partidos 
En los últimos años, el presupuesto del IECM ha disminuido, pero las prerrogativas que debe entregar a 
los partidos políticos se han incrementado. (Reforma) 
 
Trataba morenista con crimen y lo matan 
La Fiscalía de Jalisco reveló que el líder de Morena, Salvador Llamas Urbina, fue ejecutado por integrantes 
del crimen organizado con las que compartía la mesa en un restaurante. (Reforma) 
 
Sin el Ejército no habrá paz: Adán Augusto 
Luego de su gira por varios estados de la República para informar y dialogar con legisladores sobre la 
minuta de reforma al quinto transitorio para que los militares continúen hasta 2028 en labores de 
seguridad pública, el titular de la Segob, Adán Augusto López Hernández, afirmó que “sin el apoyo de las 
Fuerzas Armadas no se podrá ganar la batalla por la pacificación del país”. (ContraRéplica) 
 
Ven viable una Guardia Nacional "Transexenal" 
Después de que el Senado avalara el dictamen que reforma el artículo quinto del decreto constitucional 
que creó la Guardia Nacional, con el fin de extender hasta el 2028 la participación de las Fuerzas Armadas 
en tareas de seguridad pública, Alejandro Desfassiaux, presidente de Grupo Multisistemas de Seguridad 
Industrial, afirmó que la violencia actual del país sobrepasa cualquier debate sobre la estructura de esta 
institución, dado que no está en condiciones de seguir esperando que un nuevo cuerpo civil tome las 
funciones de seguridad pública. (Diario de México) 
 
Adiestra Sedena a elementos en Chihuahua 
La Sedena realizó un ejercicio de adiestramiento en el que participaron elementos del Ejército, la Guardia 
Nacional y la FAM. La práctica se realizó en el Centro Nacional de Adiestramiento en Santa Gertrudis, 
Chihuahua, con tres mil 208 elementos del Ejército, dos mil 950 de la Guardia Nacional, y 169 de la FAM, 
40 aeronaves y 782 vehículos. (El Heraldo de México) 
 
El caso casa blanca quedó en impunidad: nunca hubo querella 
El caso conocido como la casa blanca, uno de los escándalos que marcaron el sexenio de Enrique Peña 
Nieto y que involucró a su ex esposa Angélica Rivera Hurtado y a la constructora Higa en la presunta 
comisión de los delitos de conflicto de intereses y ejercicio indebido del servicio público, quedará en la 
impunidad: nunca hubo una denuncia administrativa o penal. (La Jornada) 
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Cae México en el Índice de Progreso y Bienestar 
México va a la baja en el Índice de Progreso Social, al caer una posición respecto al año pasado, además 
de que en 7 de 12 componentes medidos retrocedió, lo que evidencia que el país se ha estancado en 
materia de bienestar para la población. (Ovaciones) 
 
Desorden y menos dinero pega a Salud 
En los últimos cuatro años, las deficiencias registradas en el Sistema de Salud han ocasionado que los 
mexicanos tengan una mala atención y padezcan la falta de acceso a vacunas, tratamientos y retraso en el 
diagnóstico de enfermedades. (24 Horas) 
 
Migración ilegal de menores mexicanos a EU, en nivel máximo 
Al cierre del año fiscal 2022, la Patrulla Fronteriza de Estados Unidos detuvo a 30 mil 530 menores 
mexicanos que viajaron solos y acompañados, lo que es un registro histórico que rompe todos los récords 
desde el 2019. (La Razón de México) 
 
Roslyn deja dos muertos a su paso 
Dos personas fallecieron tras el impacto del huracán en Nayarit. El fenómeno también dejó estructuras 
colapsadas, camiones volcados y postes caídos, así como calles llenas de lodo en Sinaloa y Jalisco. 
(Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Avizora ABM retroceso en remesas... y tiempos difíciles 
La economía mexicana tiene el gran reto de enfrentar la recesión que se avecina para el próximo año en 
EU y que inevitablemente “contagiaría” a nuestro país; sin embargo, a pesar de esos “vientos de cola”, 
tiene la oportunidad de aprovechar el reacomodo geográfico (nearshoring) de la industria manufacturera 
a nivel mundial, coincidieron expertos… Antes, el presidente de la ABM, Daniel Becker, previó un retroceso 
en el monto del envío de remesas por parte de los connacionales, debido a la desaceleración del 
crecimiento económico en EU y, por ende, en México. (La Razón de México) 
 
Avizoran caída en PIB por habitante 
El rezago de la economía mexicana en este sexenio hará que pierda importancia en el contexto 
internacional. Con un valor de 1.5 billones de dólares, el PIB de México se mantendrá en el lugar 15 a 
escala global en 2024, misma posición con la que estuvo en 2018, situación explicada por el magro 
crecimiento que tendrá el país en el sexenio de 0.2% promedio anual, según las estimaciones del FMI. 
(Excélsior) 
 
Resistirá sistema financiero mexicano “contagio” de EU: Iberdrola amenaza con irse 
Daniel Becker, presidente de los banqueros, resaltó en la Cumbre de Negocios en Querétaro que el sistema 
financiero mantiene capitalización alta, mientras Enrique Alba, jefe de Iberdrola, aseguró: si la nueva ley 
de energía nos impide hacer inversiones, “nos vamos a otro país”. (Milenio Diario) 
 
En Chicago, se modera el pesimismo contra el peso 
El sentimiento negativo hacia el peso mexicano prevaleció por una semana más entre los especuladores 
en la Bolsa de Futuros de Chicago (CME por sus siglas en inglés), aunque las posiciones netas cortas se 
moderaron. (El Economista) 
 
Con PRI y PAN divididos, inicia debate del presupuesto 2023 
Aunque la oposición en su conjunto votó en contra de la Ley de Ingresos, aprobada la madrugada del 
viernes, el PRI y el PAN arrancaron divididos y con prioridades diferentes el debate del Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2023. (El Financiero) 
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México tendrá crecimiento nulo en 2023: BofA 
La economía de Estados Unidos registrará una contracción de 0.6% el año próximo y México experimentará 
varios trimestres con desempeño negativo. Este es el panorama que tiene Bank of America Securities para 
el 2023, de acuerdo con su economista jefe para México, Carlos Capistrán. (El Economista) 
 
Advierte IP sobre aumento en costos laborales 
El sector privado advirtió que los costos totales de las empresas se han incrementado en este Gobierno a 
causa de una mayor deficiencia de la infraestructura, el costo de transporte, la inseguridad, la extorsión, 
la baja seguridad de la suficiencia de la energía y el oneroso acceso a financiamiento, entre otros factores. 
(ContraRéplica) 
 
Tienen descalabro créditos extranjeros 
En el segundo trimestre de este año, el financiamiento proveniente de extranjeros tuvo un descalabro, lo 
que dejó menos opciones para que los sectores público y privado obtengan nuevos recursos, señalan 
analistas. (Reforma) 
 
Decide EU no iniciar una investigación contra México 
La Oficina del Representante Comercial (USTR, por sus siglas en inglés) de EU admitió que los productores 
agrícolas del sureste están enfrentando diversos desafíos competitivos, entre ellos, las importaciones 
agrícolas mexicanas, por lo que establecerán un panel de expertos de la industria del sector privado para 
recomendar medidas para promover la competitividad en el sector. (El Financiero) 

 
Aún lento, el proceso para categoría 1 en seguridad aérea 
Los pronósticos de recuperación de la categoría 1 en seguridad aérea se han prolongado: de forma inicial 
el Gobierno estimaba volver al primer nivel de seguridad en apenas cuatro meses tras la notificación de la 
Administración Federal de Aviación (FAA, por sus siglas en inglés), pero, ahora, la recuperación está 
estimada hasta marzo del 2013. (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

 
Boris Johnson se retira y abre paso a que el “moderado” Rishi Sunak se convierta hoy en Premier 
británico 
Boris Johnson, el protagonista principal del caos político y económico en el que se encuentra el Reino 
Unido desde que empujara al país a un divorcio brusco de la Unión Europea (Brexit), abandona su ambición 
de volver a gobernar el país, luego de comprobar que, aunque tiene el apoyo fiel de ala dura del votante 
conservador y de la prensa sensacionalista, no cuenta con el apoyo de la mayoría de los parlamentarios 
“tories”, que se decantan por su ex Ministro de Economía, Rishi Sunak. (La Crónica de Hoy) 
 
Pide un ejército fuerte. Reeligen a Xi Jinping en China para un tercer periodo 
El Presidente Xi Jinping, el líder más poderoso de China en décadas, reforzó su posición al ser reelecto por 
tercera ocasión como líder del Partido Comunista. El nombramiento rompió con la tradición del país y va 
acompañado por los ascensos de aliados del Mandatario y que apoyan su visión de un control más estrecho 
sobre la sociedad y la economía. (El Financiero) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¿NO QUE muy leoncito? Después de andar de bravucón, como que a Adán Augusto López le dio miedo irse 
a parar ante la Cámara de Diputados y sin mayor explicación canceló su comparecencia de mañana.  
LÁSTIMA que ya no acudirá a San Lázaro, pues habría sido muy interesante verlo repetir aquello de que 
los tabasqueños son más inteligentes que los norteños... delante de los representantes de los estados del 
Norte, incluidos los morenistas. Más allá de que el planteamiento es un burdo sofisma, lo que realmente 
preocupa es que un secretario de Gobernación rebaje de esa manera su posición con tal de subir un par 
de puntitos en las encuestas. 

POR SUPUESTO Adán Augusto tiene derecho a aspirar a la candidatura presidencial... pero no desde 
Bucareli. Ahí se requiere un adulto que cuide y procure la gobernabilidad, el diálogo y la negociación; no 
un arrebatado que le eche gasolina al fuego. Para eso ya está el de Palacio Nacional. 

HACE MUCHO que las rabiosas diatribas de Gerardo Fernández Noroña dejaron de ser noticia. Su habitual 
estilo de insultar primero y después hacerse la víctima ya a nadie sorprende. 

LO QUE sí sorprende es que el diputado federal ponga en riesgo a un elemento de la Secretaría de Marina, 
por uno más de sus berrinches. Resulta que el legislador del PT denunció en sus redes sociales que había 
sido agredido por una persona en el AICM, que él no respondió y que nadie hizo nada por auxiliarlo. 

LA REALIDAD salió a flote cuando las autoridades del aeropuerto liberaron el video de las cámaras de 
seguridad, en el que claramente se ve cómo Fernández Noroña está bloqueando el paso de quienes cruzan 
por el filtro de seguridad, además de que está alegue y alegue porque no quiere someterse a las revisiones 
que le hacen a cualquier persona. En eso pasa un señor y, efectivamente, lo empuja desesperado... pero 
tanto el diputado como sus acompañantes se le van encima.  
EL COLMO del sainete es que el diputado hizo público el nombre de un marino que se encontraba en el 
lugar, sin importarle que eso podría ponerlo en riesgo. ¿Para qué publicar los datos del militar 
destacamentado en el aeropuerto? A los únicos que beneficia esa información es a los criminales. 

GRAVE lo que está pasando en el CCH-Sur de la UNAM, donde se han estado movilizando con cada vez 
más vehemencia las colectivas feministas. El motivo: la denuncia de una alumna que habría sido víctima 
de abuso sexual en las propias instalaciones escolares. 

EL CASO se ha agravado por la titubeante respuesta de las autoridades universitarias y la falta de interés 
del Gobierno de Claudia Sheinbaum. Sin embargo, el tema sigue creciendo debido a la impunidad de la 
que ha gozado el atacante, supuestamente un profesor del mismo plantel. 

PARA MAÑANA se tiene prevista una nueva marcha del CCH-Sur hacia la rectoría de la UNAM, cuyo 
desarrollo será de pronóstico reservado por el creciente enojo de las protestas. (Reforma) 

 
RAYUELA 

Qué necesidad del INE de dirimir fuera del país lo que nos toca resolver adentro. (La Jornada) 
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